
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO! LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Apo, - - • ' 75 pesetas
Semestre. , , . . 50 -
Trimestre. - • 3®. ~ '
Número suelto, cincuenta cénümos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, be Insertarán a una peseta 

la Unea.

Las leyes obligarán en lá Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qué termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.“ del Código Civil. ) 
La Ignorancia de las leyes no excusa líe su cumplimiento^ / Inmediatamente que los 
señores .Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina. ’

Toda la correspondencia se dirigirá ai) 
Administrador del Bolstín OnciAi.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pagó.
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PROVINCIAL

GOBIERIW CIVIL

Servicio provincial dé Ganadería J

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el.ganado 
existente en el término municipal de 
Salvador de Zapardiel, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente, reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de octubre) se declara oficlalnjenté dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en las cuadras de sus respectivos dueños," 
señalándóse como zona sospechosa, to
dos los términos municipales colindan- 
tes* con el de Salvador de Zapardiel; 
como zona infecta, todo el término mu
nicipal de Salvador de Zapardiel, y zona 
de Inmunización, la que determiné el 
Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que hán sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme- 
dád, empadronamiento del ganado en
fermo y sospechoso y marca y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en epcapítulo 
XXXIII del vigente reglamento de Epi
zootias. -

Valladolid. 28 de julio de 1952. — El go
bernador civil, Vicente Muñoz Calero.

2.439

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
<fenominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en ei término municipal de La

una casa de su propiedad sita en la Pla
za de Martí y -Monsó, número 8.

A don Francisco García, para, cons
truir tapia de cierre en un solar de la 
carretera de Segovia, y

A don Márcelo Cañibano, para habitar 
un chalet construido en el Paseo de 
Zorrilla, número 93.

Se aprobó el acta de recepción provi
sional de obras realizadas en el Matade
ro Municipal. '

Se acordó adjudicar definitivamente 
a don Juan Echevarría el concurso-su
basta de las obras de riego asfáltico eri 
las calles de Reyes Católicos. Hernán 
Cortés. Paseo de Farnesio, Delicias, 
Ruiz de ^Alda, Olmedo,' San José de 
Calasanz, Padre Manjón, Canterac, Arca 
Real, Tirso de Molina, Cerradla, Gonzá
lez Dueñas, Soto, Linares y Olmo.

, Comisión de Policía
Se autorizó a don Teodoro García, 

para ceder una caseta en un mercado de 
abastos.

A doña Socorro Rodríguez, para per
mutar una caseta en otro mercado, y

A doña Valentina Tapia, para trans
formar un puesto en cámara frigorífica.

Se concedió supultura para enterra
miento de familia a perpetuidad a don 
Victoriano Santos Salán, y se reconoció 
el derecho a enterramiento a don Con- 
rrado Fraile Ramos y familia, y a don 
Manuel Fernández Sanz.

Se autorizó a la Empresa Arango para 
colocar vitrinas anunciadoras de espec
táculos en la Acera de San .Francisco, 
esquina a la calle de Santiago, en deter
minadas condiciones.

Comisión de Gobierno
Se acordó acceder a la petición formu

lada por siete maestros para que se les

guna de Duero, en cumplimiento de lo i 
prevenido en el artículo 12 dçl vigente i 
reglamento de,Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuentran 
en la cuadra de don Francisco Delgado, 
señalándose como zona sospechosa, to
dos los. términos muñicipales colindan
tes con el de Laguna de Duero; como ! 
zona Infecta, todo el término tnünicipal 
de Laguna de Du^ro, y zona de inmuni
zación, la que determine el Servicio mu
nicipal Veterinario. -

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y aislamiento del mismo, 
y las que deben ponerse en práctica, las 
consignadas fn el ^capítulo XXXIII del 
vigente reglamento de Éplzóotlas.

Valladolid, 29 de julio'de 1952.—Él 
gobernador ciyil. Vicente Muñoz Calero,

2.440

ADMINISTRACION HLNICIPAL '

Ayuntamiento de Valladolid

Comisión Permanente Municipal

Extracto de los acuerdos adoptados en 
la sesión ordinaria celebrada en se
gunda convocatoria el día 4 de julio , 
de 1952.

Se acordó nombrar una Comisión 
para estudiar el posible emplazamiento 
del mercado de ganados en sitio distinto 
del lugar en que ahora se celebra.

Comisión de obras
.Se concedió a doña Esperanza Varela, 

autorización para elevar semlplanta en
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2 16 de agosto de 1952

conceda indemnización por casa-habita
ción. ’ , . ’ •

Vuelve a la Comisión la solicitud pre
sentada por dos empleados municipales 
en relación con haberes por aslsten'cia 
sanitaria, a causa de las disposiciones 
del nuevó Reglamento de Funcionarios.

Comisión dé Acopios

Se acordó la adquisición de leña pira 
el fundido de asfalto.

También se acordó adquirir carbón 
para la calefacción de la Casa Consisto
rial, que será suministrado por <Carbo- 
nes Fernández».

Se acordó la instalación de una farola 
en los nuevos jardines del Paseo de las 
Moreras, junto al Puente Mayor.

Anunciar concurslllo para reforma del 
alumbrado en la Avenida del .General 
Franco. ’

Adquirír bujes para los cárretillos del, 
servicio de limpieza.

Y adquirir- también un aparato eléctri
co purificador de aire para su instalación 
en el Parque de Bomberos. '

Se acordó fijar la pensión de viudedad 
que corresponde a doña Purificación' 
Ortiz. ,

Aprobar un íníorme sobre anulación 
de un recibo de Arbitrios.

Y aprobar asimismo uña relación de 
contribuyentes por el arbitrio sobre 
limpieza de chimeneas.

Se reconocieron varios quinquenios 
reglamentarios.

Se rectificó la pensión de viudedad 
que corresponde percibir a doña Baudi
lia Sastre.

Se aprobaron las nóminas del subsidio 
familiar. -

La distribución de fondos para el pre
sente mes.

Y valias relaciones de suçninlstros.— 
El .secretario general,' Luis Valdés Cala
mita.—V,° B.°: El alcalde, José G. Re
gueral.

2.177

Olivares de Odero

Como alcalde-presidente del Ayunta
miento de Olivares de Duero,

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión correspon
diente al día 19 de julio de 1952, en armo
nía con lo que disponen los artículos 664 : 
y 665 de la ley de Régimen Lócal de 16 
de dicierñbre de 1950, ha aprobado^la j 
<transferencía» precedente de suplemen- j 
to de crédito para atender al pago ína- ; 
plazable, qrgente y forzpso de mil seis
cientas doce pesetas cincuénta cénti
mos, al mismo tiempo que para, reforzar 
ciertos capítulos del presupuesto en 
curso. i

Lo que se hace público, por el plazo 
de quince días hábiles/durante los cua- 
lés podrán, los contribuyentes, vecinos e 
interesados, interponer las reclamacio
nes que estimen justas y pertinentes, 

Qlivàres i(e Duero, 19 de julio^ de 1952. 
El alcalde, M> Mariscal.

2.316-1.235

' ^^ v 'J^éñafie!

• .V Por. término de quince días, queda 
^^ expuestos al público en la Secretaría 

municipal, a efectos de reclamaciones, 
los siguientes documentos:

1 .® Ordenanzas fiscales sobre los de
rechos-tasas de chimeneas, parada,de' 
taxis y vehículos de alquiler, saca- de 
arena de terrenos del común, perrbs y 
arbitrio con fin no fiscal de revoque de 
fachadas. ' ‘

2 .® Matrícula del derecho-tasa de' 
Inspección Sanitaria de alimtentos sobre, 
la leche de ovejas y cabras estabuladas 
en él término municipal, .correspondien
te al año 19:$2.

Peñafiel. 6' d,e agosto' de 1952. —Él aP 
calde, Victoriano Lerma.

2.493-1.236

;'«^ IBSTiEtt

Juzgados de priifiera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de instrucción del dis
trito número uno de VaHadolíd.

Por el presente edicto se llama a Dio
nisio Alvarez García, de 28 años, jorna
lero, natural de Toro y que residió en 
esta capital, casado con Clemencia Al
varez Ramos,, para que en término de 
cinco días comparezca ante este Juzga
do de instrucción número uno. con el 
fin de ser oído, .apercibido que. de no 
hacealo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar, por así estar acordado en el 
sumario que se instruye con el número 
249.de 1952, por abandono de familia.

Dado en Valladolid, a 11 de agosto de 
1952. —César Aparicio y de Santiago. — ' 
El secretario, P. S., Mariano Salas.

2.533

PEÑAFIEL’

EDICTO

Por el presente se requiere a Manuel 
Jiménez Lo2>ano, mayor de edad, casa
do, tratante, hijo de'Manuel y.de Espe
ranza, natural y vecino de Valladolid, 
cuyo último domicilio lo tuvo en dicha 
capital, calle Santa Lucía, número 32,

ignorándose el que tenga en là actuali, 
dad,, concediendo un plazo de diez días 
a fin de que presente ante' este Juzgado 
al procesado Natalio Borja Jiménez 
como fiador que es de dicho procesado 
bajo apercibimiento qué, de no verifi' 
carlo en dicho término, será adjudicada ' 
al Estado la fianza de mil. pesetas que / 
depositó para garantizar la libertad pro. 
visional de mencionado encartado.

' Peñafiel„7'de agosto de 1952,-.El'fuez ■ 
de instrucción, Angel Morales.-El se- ■ 
cretariofMariari^ Blázquez. - 

- ■ .   2.544

juzgados municipales

.VALLADOLID. -NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACION

El señor juez ihunicipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal dé faltas seguido en 
este Juzgado con el númeró 542 de 1951, 
sobre estafa a la Renfe, ha acordado 
que se cite por medio de la presentes 
Isaac Pérez González, hoy en ignorado 
paradero, para que el día 21 de agosto 
y hora de las diez de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 

l^Juzgado, sita en el PalacI'o de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verl- 
ficarlo con los testigos y demás medios 
de prueba ^e que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compare- 
cé, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los artícu
los 966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. '

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a quin
ce de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos. —El secretario, Miguel Torres.

2.329

ANUNCIOS OFICIALES
SUBASTA

A las doce horas del día 23 de los co-' 
rrientes, tendrá lñ<í” ¿n la Notaría de 
don 'a venta en 
pública su^^t^^^^^^as fincas delà 
propiedad Had a doña Ra
faela Zoritá^^^^^^^a^das en término 
municipal d'^^••desilias.

Lo§ títulos,y el pliego de 
condiciones,.^5^ñ Y¿rlo en dicha No* 
taría, todos losj ^jas laborables,

Valladolid, 12'd^agosto de 1952.
-2'543-1.230

impíentw dei« Dflpsiitacflóni npovlncíld
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